
  Comunidad de Madrid             ORDEN 
CONSEJERIA DE SANIDAD  

 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 9/2026 (A/SER-010716/2026)                   
RGM/mra/igr 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

 

 Nº 528/2026 

      

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, se exponen a continuación la naturaleza y extensión de las 

necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y 

contenido para satisfacerlas. 

 

La Dirección General de Salud Pública propone licitar un contrato de servicios destinado al mantenimiento 

preventivo y correctivo de los equipos esenciales del Laboratorio Regional de Salud Pública (LRSP), de la 

Subdirección de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental, y del Centro de Vacunación, a fin de garantizar el 

adecuado funcionamiento de infraestructuras críticas para la vigilancia sanitaria, el análisis oficial de muestras 

y la conservación de vacunas. El LRSP precisa este mantenimiento para cumplir los requisitos exigidos para 

mantener su acreditación bajo la Norma ISO (UNE) 17025:2017, indispensable para operar como laboratorio 

de control oficial en los programas de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, que exige un mantenimiento 

planificado, registrado y trazable de los equipos que influyen en los ensayos. 

 

El objeto de este contrato es la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 

de temperatura controlada, cabinas de extracción de gases, cabinas de flujo laminar y autoclaves del laboratorio 

Regional de Salud Pública, de la Subdirección de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental y del Centro de 

Vacunación de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid a fin de que su actividad no se vea alterada 

por problemas técnicos que pudieran ser prevenibles 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicio denominado: “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DIVERSOS EQUIPOS DEL LABORATORIO 

REGIONAL DE SALUD PÚBLICA, DE LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANIDAD 

AMBIENTAL Y DEL CENTRO DE VACUNACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la 

Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 94.584,08 euros (21 % 

IVA incluido). 
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Ref: 07/841181.9/26

50875343X
Anonimizacion



 

 

 

 
FECHA 
 
  
 

 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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